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La política ie los reformistas.

las últimas elecciones, fue el que, ter
minada aquella y en reunión solemne 
á la que concurrieron el Comité pro
vincial, los comités de distrito y loca
les, los diputados á Córtes y senadores 
y los diputados provinciales electos, 
acordó mantener la concordia de todos 
los elementos liberales con la misma 
organización que les había dado el 
triunfo.

«Existe, pues, la unión, dice La 
Vos de Guipúzcoa; y en frente de ella, 
rebelándose contra la autoridad del Co
mité provincial, y mofándose de las 
entusiastas adhesiones que al Comité 
central han dirigido todos los comités 
del distrito, se presenta el partido re
formista, declarando, entre otras cosas 
verdaderamente incomprensibles en es
te país, que el partido reformista pro
curará concluir con esa lucha, que ha 
tomado el carácter de luchas de razas 
entre liberales y carlistas, empleando 
con estos las armas de la persuacion.

»Lo que significa esto en este país 
en que á carlistas y liberales nos sepa
ra un abismo infranqueable, no necesi
tamos decirlo al perspicaz diario repu
blicano de Bilbao.

»Pero lo que sí hemos de decir y 
nuestro estimado colega es que lo más 
inconeabiláe de .todo lo que así sucede, 
es que se levante esa bandera de rebe
lión en nombre de un partido que se 
llame liberal, y declarando que el pro
pósito que á esos hombres anima es 
combatir no sabemos qué pelítica de 
compadres, y no sabemos qué malas 
artes de un supuesto caciquismo.»

Lo que eso significa, añadimos nos
otros, demasiado se comprende; lo que 
eso significa, es que el Sr. Romero Ro
bledo, apesar de su separación del señor 
Cánovas, no ha podido renunciar á su 
antiguo maquiavelismo, que tanta cele
bridad le dió, cuando era lugarteniente 
del jefe de los conservadores, y se figu
re tal vez, por el desconocimiento que 
tiene de este país, que este maquiave
lismo puede darle resultados en Gui
púzcoa. Lo que eso significa es, que 
unos por candidez sobrada, otros por 
secretos despechos personales, ha habi
do en Guipiizcoa media docena de cla- 
quers del Sr. Romero Robledo, que se
cunden y sirvan sus propósitos, que 
ahora como siempre no pueden ser otros 
sino destruir lo existente, porque el ta
lento político del autor de la circular 
del 9 de Octubre, nunca puede aplicar
se á construir y levantar nada nuevo y 
mucho menos, sobre la base de la li
bertad.

¡Triste y nada envidiable campana 
la emprendida por los reformistas de 
Guipúzcoa!

Hácese en aquella próvincia la única 
y acertada política que puede y debe 
hacerse, la política anticarlista, y álzan- 
se contra ella para combatirla y desqui
ciarla; llámanse liberales, quieren ser 
más liberales que los que se hallan uni
dos á la sombra de una bandera emi
nentemente liberal y democrática y di
rigen al mismo tiempo cariñosos llama
mientos á los carlistas y piden su con
curso y hasta los admiten en sus filas... 
¿Qué série de contradicciones es esta,

Nuestro apreciable colega La Voz de 
Guipúzcoa, ha insertado íntegro en sus 
columnas el artículo Política Vasconga
da que publicamos el miércoles, en el 
que lamentábamos la división surgida 
en aquella provincia entre ciertos ele
mentos, y que se ha dado á conocer, 
desde que se formó en San Sebastian el 
partido llamado reformista.

Aun cuando ya dábamos á entender 
en dicho artículo que adivinábamos la i 
causa del mal, expresábamos, no obs
tante algunas dudas sobre los hechos 
que en realidad hubieran podido con
tribuir á un estado de cosas, tan contra
rio á los intereses liberales, como favo
rable á los carlistas, y para desvanecer 
estas dudas nuestras y despejar la si 
tuacion, el colega guipuzcoano, publica 
también en el mismo número en que 
copia el nuestro, otro artículo en que 
á grandes rasgos se hace la historia del 
comité provincial liberal de Guipúzcoa, 
que al parecer es el coco de los refor
mistas.

El partido liberal de Guipúzcoa, 
compuesto lo mismo de monárquicos 
que de republicanos, llevó á cabo no 
hace mucho tiempo, un gran acto de 
patriotismo (y esto no lo dice La Voz 
sino que lo decimos nosotros) procla
mando la unión y realizándola, para 
hacer frente, combatir y derrotar al 
carlismo. Con esa bandera de la unión 
lucharon todos los liberales guipuzcoa- 
nos en las últimas elecciones de diputa
dos provinciales y obtuvieron una com
pleta victoria sobre el partido de don 
Cárlos, unido con el partido de los ín
tegros.

Aunque por otra cosa no fuera, solo 
por este acto realizado, en pró de las 
ideas que defiende y que defendemos 
todos, merecería consideración y respe
to al partido liberal de Guipúzcoa; aun
que todas las acusaciones vagas, capri
chosas é infundadas que lanzan sobre 
ese partido los modernos conversos al 
reformismo, fuesen ciertas, siempre de
bería inspirarnos á todos los que ama
mos la libertad y por ella combatimos 
diariamente, la simpatía y adhesión 
que se merece, el que en un crítico mo
mento supo prescindir de antagonismos 
de personalidades y matices de opinión, 
para sacar la libertad triunfante.

Estos servicios y la gloria que de 
ellos dimana, no pueden por mucho 
que se esfuercen, negárselos al partido 
liberal de San Sebastian, los improvi
sados reformistas del Sr. Romero Ro
bledo. Y menos pueden todavía, cuanto 
que estos reformistas, llevan en su 
mismo origen su pecado de antivascon
gados y liberticidas, que no borrarán 
nunca, que no podrán hacer olvidar, 
por ruidosas y repetidas que sean sus 
protestas, en favor de la libertad y de 
las franquicias euskaras.

Ese mismo partido liberal, que tan
to luchó y tan gran triunfo alcanzó en 

ni qué clase de política es la emprendí- i 
da por los reformistas? Francamente, ¡ 
no^ >tros no comprendemos que con 1 
gentes que de tal manera proceden, se 
pueda ir á ninguna parte como no sea 
al completo aniquilamiento de la ver
dadera, de la genuina política vascon
gada. ¿Que esos liberales del reformis
mo quieren justificar sus ataques hácia 
los verdaderos liberales de Guipúzcoa, 
hablando de un imaginario caciquismo 
que es necesario combatir?... Pues bien, 
dejadlos!

¿Dejarán de ser ellos los colaborado
res y amparadores de los carlistas y los 
fieles adeptos de un hombre que como 
el Sr. Romero Robledo, ha elevado el 
caciquismo en nuestra patria, á la altu
ra de una institución?

(El Porvenir Vascongado.)

Noticias Agrícolas.

Escriben á La Revista Vinícola de Agri
cultura de Zaragoza:

tMuniain de la Solana (Navarra)—La 
nueva campaña vinícola ha principiado 
con muy buenos auspicios. Se han hecho 
grandes ajustes de vino al precio de 8 y 8 y 
medio reales cántaro de 11*77 litros. El co
misionista de Alio Sr. Zabalza, que trabaja 
para una compañía de Tudela y para dos ó 
tres empresas de Pasajes, está acaparando 
buenas partidas que exportará en breve. 
L vinos de aquí no tienen yeso pero os
tentan un color y una grana como ninguno. 
En Morentin y Dicastilio la demanda de 
estos dias es también buena.

La cosecha de oliva ha sido corta, razón 
por la cual se vende á buen precio. Los tru- 
jaleros pagan el robo de aceituna de 28*13 
litros de cabida á 13 reales.

Cintruénigo (Navarra).—Poco de notable 
puedo comunicarle referente á nuestra si- 
tuacipn vinícola, pues apenas se hacen 
transacciones de importancia; fluctuando 
los tipos de 7 á 8 reales el decálitro. Nos 
encontramos en plena recolección de oliva, 
cuyos rendimientos dejan bastante que 
desear. El aceite se cotiza á 60 reales la 
arroba.

Mendigorria (Navarra).—Después de va
rios dias de lluvias, tenemos un tiempo bo
nancible, así es que los sembrados están in
mejorables, y la misma esperanza se puede 
tener de las demás plantas para coger una 
buena cosecha por lo bien saturada que ha 
quedado la tierra dé humedad. La venta de 
vinos sigue regular en relación con las exis
tencias, pero como el propietario está tan 
falto de recursos para atender á sus más 
apremiantes necesidades, de ahí que hay 
muchos deseos de vender.

La cosecha de oliva ha sido algo más de 
lo que se pensaba, pero ha sido corta, pues 
de 12 á 14.000 robos que se cogen en algu
nos años solo se habrán cogido en el pre
sente unos 4.000, apenas hay para el con
sumo local. Precios de vino á 8 reales cán
taro de 11*77 litros, aceite viejo á 24 reales
docena, de cereales no hago mención 
apenas hay para el consumo local.

i, pues

Tesoro diplomático.

Poco antes de adolecer de la enfermedat 
que hoy le tiene postrado en cama, tuvo el 
archivero y cronista del Señorío de Vizca
ya, D. Antonio de Trueba, la gloria de pres
tar un gran servicio á la historiografía pá- 
tria, consiguiendo, si no (por más que lo 
intentó) enriquecer á poca costa los pobres 
archivos del Señorío con un verdadero te 
soro diplomático que se le hubiera envidia
do, que este no fuera al extranjero, como 
estaba á punto de ir, y quedara en Bilbao 
mismo en poder de un buen patricio dis
puesto siempre á permitir su consulta á los 
aficionados á los estudios históricos.

El que ha tenido la honra de adquirir i 
colección es el ilustrado jóven D. Luis de 
Ocharan.

Consiste el tesoro en cuestión en cuatro 
soberbios tomos que contienen, copiados en 
rica vitela con gran inteligencia paleográfi- 
ca y criterio histórico, con orlas y letras 
capitales coloridas, cerca de seiscientas do
naciones reales y escrituras particulares, 
comprensiva su kalendacion desde princi- 
ños del siglo X á mediados del XVI, y re- 
ativas á la región del Norte de España, 

inclusas las provincias vascongadas y la de 
Santander.

Procede esta rica colección diplomática 
del archivo del monasterio benedictino de 
Santa María la Real de Nájera, cuyos docu
mentos se hubieran perdido en su mayor 
parte, á no existir la copia descubierta por 
el Sr. Trueba, pues los que obran en el ar
chivo nacional apenas llegan á doscientos 
y están sin catalogar y sabe Dios en qué es
tado de conservación.

Sabemos que La Ilustración Española y 
Americana posee y dará á luz próximamen
te noticia circunstanciada y curiosa del ha
llazgo hecho por el archivero y cronista de 
Vizcaya, que dá luz inapreciable para el 
exclarecimiento de muchos puntos oscuros 
de la Historia del Norte de España, inclusa 
la de Vizcaya misma, á uno de cuyos Se
ñores de la dinastía de Haro se asigna en 
uno de los diplomas el Señorío de las Mon
tañas de Santander.

(De El Noticiero Bilbaíno.)

Modas parisienses.

(Servicio paiticular.)
El color verde está en pleno favor en este 

momento, y toda la gama de tonos se em
plea con verdadero éxito. El verde-agua 
muy claro, abandonado durante mucho 
tiempo, úsase mucho para toilette de baile ó 
de gran comida. Voy á citar dos modelos 
de trajes elegantes de este tipo:

l.° Falda en brocado verde y oro sobre 
fondo rosa. Los recamados de brocado van 
entrelazados ó cortados por otros de tercio
pelo verde bordados en oro. Redingote con 
cola en terciopelo verde, adornada de un 
bordado en oro. Cinturón Bayadera en ter
ciopelo ó satín verde. Fichú cruzado en 
gasa de China bordada en oro. Manga 
abufada en gasa rosa, cerrada por un puño 
de terciopelo verde.

2.° Vestido liso en terciopelo verde, me
dio recubierto por una túnica verde pálido 
en gasa bordada de margaritas de tonos 
variados, pero muy suaves; el pétalo de es
tas flores está hecho con perlas. Cuerpo en 
terciopelo verde, guarnecido de draperias 
de gasa parecida á la túnica; va abierto en 
sentido rodondo, y de la manga, muy corta, 
sale un manojo de cintas que cae sobre el 
brazo desnudo; el alto cinturón está conte
nido por un artístico broche. Esta misma 
toilette so hace en otros colores, tales como 
pensamiento ó gris plata. Yo la aconsejaría 
hasta en negro, con las margaritas borda
das en color, naturalmente.

Los cuellos y plastrones de encaje se lle
van mucho para vestidos altos. Los fichús 
de gasa, de surah ó de encaje para trajes 
medio abiertos. Los chalecos varían y se 
hacen á capricho, recamados, bordados, 
hasta en terciopelo labrado; se ven modelos 
de todas clases. Algunos elegantes ponen el 
cinturón con el chaleco, y entonces aquel 
no va más que hasta el talle.

Un nuevo concurso de belleza.

Se verificará en Turin el 25 del próximo 
Febrero y durará tres dias.

El primer premio consistirá en mil fran
cos en oro y un estandarte de terciopelo.

El segundo, una oriflama bordada de oro 
y una joya orlada de diamantes.

El tercero es un estandarte bordado con 
piedras preciosas.

El cuarto es una banda que también lie» 
va piedras preciosas.

i
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EL LIBEBAL NA VAHEO.

El comité ofrece á las damas que tomen 
parte en el concurso, costearles todos los 
gastos de instalación y hospedaje, para lo 
cual cuenta con un magnífico hotel.

Las candidatas deberán dirigir sus foto
grafías al comité antes del 12 de Febrero.

Adiciones
« las ordenanzas municipales ele policía 

u^Lana en lo concerniente á los almacenes 
de carbón y lefia.

1.a Para poder abrir al público un 
almacén de carbón ó leña, será requisito 
indispensable que los dueños de éste lo so
liciten del señor Alcalde, quien prévio imfor
me del señor Arquitecto Municipal acerca 
de las condiciones del local que se trate de 
destinar á ahnace.u, concederá ó denegará, 
según proceda, el permiso solicitado. ’

2.a Los locales que se destinen á al
macén de carbón ó leña tendrán la capa
cidad suficiente, á fin de que en ellos se 
establezca un paso central de lm 50 cen
tímetros de ancho, y los laterales necesarios 
de 1 metro para que en todo tiempo puedan 
ser reconocidas las existencias almace
nadas.

3.a Las separaciones que por consecuen
cia del paso central y de los laterales resul
ten, no podrán formar superficies de más de 
9m'2y en todo caso los montones ó pilas que 
se formen sobre dichas superficies, dejaran 
un espacio de un metro entre su parte su
perior y el techo del local.

4.a Solo podrán usarse dentro de los lo
cales destinados á almacenes de carbón y 
leña, faroles provistos de su correspondien
te vela ó alimentados con aceite vegetal, y 
en ningún caso ni bajo pretesto alguno con 
petróleo ú otro líquido análogo de fácil in
flamación. Los faroles deberán estar ade
más revestidos de un alambrado que preser
ve los cristales, y haga por lo tanto impo
sible que salten las chispas al exterior.

5.a Los dueños de los almacenes que 
existan abiertos al ser aprobadas estas mo
dificaciones, quedarán obligados á Jas pre
venciones de las mismas á medida que va
yan dando salida á las existencias, y no se 
íes permitirá introducir nuevas partidas de 
combustible, si no se ajustan, eu cuanto á 
á la forma de almacenarlas, á lo prevenido 
en la disposición 2.a

6 a Con el fin de que se ejerza la debida 
vigilancia y no se eluda por los almacenis
tas el cumplimiento de las precedentes dis
posiciones, los alguaciles cuidarán, bajo su 
más estricta responsabilidad, de girar visi
tas diarias, dentro de sus respectivos distri
tos, á los almacenes de carbón y leña, y 
darán parte inmediatamente á la Alcaldía 
de las infracciones que observaren.

** *
Las precedentes adiciones á las ordenan

zas municipales de policía urbana fueron 
aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento en 
la sesión ordinaria del dia 22 de Diciembre 
de 1888, y por el M. I. Sr. Gobernador civil 
con fecha 12 de Enero de 1889, acordándo
se en la propia fecha su impresión y publi
cación. Pamplona 14 de Enero de 1889.— 
Con acuerdo de 8. E., Agapito Goñi, Secre
tario.

Correspondencia.
Madrid 23 de Enero de 1889.

Sr. Dirqptor de El  Lib e r a l  Na v a r r o .
EL INDULTO.

La Gaceta publica hoy el anunciado decreto 
de indulto con el que la reina ha querido so
lemnizar el santo del Rey.

For dicho decreto se concede indulto total 
de las penas impuestas por delitos de impren
ta y por los demás delitos políticos de que hu
biere conocido la jurisdicción ordinaria, com
prendidos en todo el capítulo l.o, en las sec
ciones l,a y 3,a del capítulo 2.o, ambas del tí
tulo 2.°, salvo los artículos 188 al 202, en los 
capítulos l.°, 2.0 y 3.0 y en el art. 273 del libro 
2.° del Código Penal.

El ministerio fiscal desistirá inmediatamen
te de las acciones penales en los procesos in
coados por los delitos á que se refieren los ar
tículos anteriores.

Se concede indulto del resto de la pena á 
los individuos y clases de tropa condenados 
por los delitos de rebelión y sedición militar, 
debiendo extinguir en cuerpos disciplinarios 
el tiempo de su empeño en el servicio militar.

Se exceptúan de esta gracia los penados por 
delitos de injurias y calumnia contra particu
lares y por los cometidos contra soberanos, 
príncipes, agentes diplomáticos ó extranjeros 
con carácter público.

El indulto es, como se vé, todo lo amplio 
que podia desearse, pues las excepciones que 
contiene son aquellas de que no es posible 
prescindir, de que no prescindiría ningún Go
bierno. Sin embargo á El País le ha parecido 
mal y lo censura con dureza, por cierto en tér
minos que no le han de agradecer mucho á 
Aquellos de sus correligionarios á quienes al-

canza, pues de sus palabras parece deducirse 
que únicamente le preocupa la suerte del ex
brigadier Villacampa.
, No obstante estas censuras de El País, el 
indulto ha producido buen efecto en la opi
nión por ser el más amplio que se ha dado 
desde hace algunos años y ha de llevar la ale
gría á multitud de familias, cuya suerte podrá 
importar poco á El País, pero vale tanto como 
la del personaje más encopetado.

Por esto esas censuras han de importar po
co al Gobierno porque su efecto en la opinión 
ha sido escasísimo.

, IMPORTACION DE ARMAS.
Hace dias anunció el Sr. Ansaldo una in

terpelación al señor ministro de Estado sobre 
la concesión de un privilegio á Italia que se 
suponía hecho por el Sultán para la fabrica
ción de armas, privilegio que dañaba grave
mente á nuestaa industria.

El señor marqués de la Vega de Armijo ha 
dirigido al Sr. Ansaldo una carta trascribién
dole el siguiente párrafo de una comunicación 
que ha recibido de nuestro representante en 
Tánger.

«El Sultán no ha concedido monopolio ni 
privilegio de fabricar armas ni á Italia ni a 
nadie. Sencillamente utilizará una máquina, 
que por cierto ha resultado incompleta, com
prada hace tiempo por un hijo del antiguo 
Vargash, que era el encargado de comprar ar
mas en Bélgica. El ensayo resultará caro, y 
cuando se vea esto podremos ofrecer al Sultán 
nuestras armas, si los fabricantes españoles 
pueden darlas al precio de los belgas en cuyo 
caso convendrá que me remitan modelos.»

, En vista de esto el Sr. Ansaldo ha renun
ciado á explanar su interpelación, proponién
dose gestionar el envío de modelos.

LA RECEPCION.
Ha sido verdaderamente brillante revistien

do el esplendor que es propio en esta clase de 
fiestas palatinas. El acto se ha celebrado en el
suntuoso salón del Trono habiendo comenzado 
á la una en punto. Ames de esta hora S. M. 
recibió eu la Cámara a los ministros, cuerpo 
diplomático y capitanes generales según es 
fórmula en estas solemnidades siguiendo in
mediatamente después la recepción oficial de 
las comisiones de los Cuerpos Colegisladores 
Ocupaban el Trono S. M. el Rey y su augusta 
madre la Ruina, á un lado la infanta Isabel, 
princesa de Astúrias, infante D. Antonio, la 
infanta D.a María Teresa, y el Gobierno, y al 
Otro el cuerpo diplomático, altas dignidades y 
damas de b. AL la Reina. Esta vestía de negro 
con encages luciendo un precioso rivieré de 
brillantes. 8. M. el Rey un vestido de tercio
pelo corinto con encajes blancos, la infanta 
Isabel de verde mar, las infantitas de blanco 
y azul y el infante D. Antonio vestía uniforme 
de comandante de húsares. También ha asis
tido la infanta D.a Eulalia.

La recepción dió principio como ya llevo' 
dicho á la una por la comisión del feenado que 
presidia el Sr. Pavía y Pavía por enfermedad 
del señor marqués de la Habana que sigue 
bastante grave. Después del cambio de discur
sos de felicitación que más adelante verán los 
lectores pasó la comisión del Congreso con el 
Sr. Mártos á la cabeza. Habia gran curiosidad 
por conocer las declaraciones que el Sr. Mártos 
hiciera al felicitar á la Reina en nombre del 
Congreso, recordando sin duda lo acaecido el 
año pasado. Pero el Sr. Mártos ha sabido ate
nerse á lo que preceptúan los límites de la pre
sidencia, concretándose á leer el discurso que 
más adelante puede verse.

Terminada la recepción de las comisiones 
de las Cámaras comenzó la recepción general 
y militar en la forma establecida. Los diputa
dos conservadores que según el acuerdo adop
tado debían presentarse separadamente de sus 
compañeros no lo han hecho sino en muy 
corto número para evitar que á este acto se 
diera torcidas intepretaciones. Entre los indi
viduos que se han presentado disgregados fi
guran el Sr. Cánovas, que lucia el Toison de 
Oro, el Sr. Salcedo, el Sr. Cárdenas Villaverde 
y algunos otros de menor importancia.

Nombres de los concurrentes á la ceremonia 
pudiera citar muchísimos. Sin embargo men
cionaré á los más importantes:

Del Senado á los ¿Sres. Pavía, marqués de 
Casa-Jimenez, Alvarez, Tornero, Peña Florida 
Silvela, Calleja, marqués de Cayo del Rey, 
Sardoal, Elduayen y otros.

Del Congreso y en la comisión á los señores 
Azcárraga, Boixader, Correa, Cañellas, Alix, 
Nuñez de Velasco, Ochando, Mellado, Rodri- 
gañez, Alonso Martinez (D. V.) Gamazo, Mau
ra y otros. x

Además han concurrido comisiones de los 
cuerpos consultivos, Ayuntamiento, Diputa
ción, Tribunales, Universidad etc. etc.

Entre otras personas he de citar también al 
Capitán general, de Madrid, Gobernador civil, 
geral Jovellar, O'Ryan, Duque de Tetuan,Ba- 
laguer, marqués de Perijáa, Polavieja, general 
Palacios, Puñonrrostro, embajadores de Aus
tria, Alemania, Rusia, Francia, China, Nun
cio de Su Santidad, conde de Almenas, gene- ' 
ral Chacón, marqués de Molins y muchísimos 
más.

Terminada la recepción genera!, se ha veri
ficado la de señoras, que ha estado también i 
concurridísima, habiendo visto luciendo ele-
gantísimos trajes, á las duquesas de Bailen, 
Mandas y Osuna, condesas de Villapadierna, 
Superunda, Javalquinto, Toreno, Molins y 
Heredia Spínola, marquesa de Molins y de 
Ahumada, duquesa de Sesay otras muchas 
cuyos nombres harían interminable esta rela
ción.

LOS DISCURSOS.
El Sr. Pavía y Pavía que por la enfermedad 

del marqués de la Habana presidia la comi
sión del tienado leyó el siguiente discurso:

Señora: En nombre y representación del Se
nado tenemos la honra de felicitar á V. M por 
los dias de S. M. el Rey I). Alfonso XIII.

El Senado y la Nación entera al recordar 
hoy el glorioso nombre de los Alfonsos siente 
más que nunca viva la memoria del inolvida
ble Rey D. Alfonso XII abrigando la seguridad 
de que el Rey D. Alfonso XIII seguirá la senda 
que aquel magnánimo monarca le dejara tra
zada por el mayor bien de la patria. Esa segu
ridad se acrecienta cada dia más porque la na
ción vé y admira á V. M. como Regente y co
mo madre preparando al Rey su Augusta Hi
jo un glorioso porvenir.

Por eso Señora allí donde V. M. se presentó 
con el Rey aclamada en medio del mayor en
tusiasmo y recibe inequívocas pruebas de la 
admiración y del afectoque tiene conquistados 
por sus relevantes virtudes.

Dígnese V. M. aceptar la pública manifes
tación de los sentimientos que ha sabido ins
pirar al Senado que eleva al cielo Señora ier- 
vientes votos por la dicha y felicidad do Vues
tra Majestad, de su Augusto Hijo AlfonsoXIII 
y de la Familia Real.

La Reina contestó lo siguiente:
btñores Senadores: Recibo con profundo 

agradecimiento la felicitación que me dirigís 
con motivo de ser hoy los dias de mi muy 
amado hijo el Rey D. Alfonso XIII y no os 
agradezco más, que el recuerdo que con este 
motivo invocáis de mi inolvidable esposo. 
, Enmedio de los sagrados deberes que me 
impone la alta misión de que quedé investida 
por la prematúra muerte del Rey D. Alfonso 
XII es para mi un gran consuelo el testimo
nio de adhesión y cariño de todas partes 
del pueblo español que me atienta y perseve
rar en el noble propósito de grabar en el 
ánimo de mi Augusto Hijo aquellos senti
mientos de patriotismo que harán imperece
dera la memoria de su Augusto Padre como 
viene siendo la de sus predecesores del mis
mo nombre quienes tanto contribuyeron en 
épocas gloriosas al engrandecimiento de la 
Patria.

Ruego lo hagais así presente al alto cuerpo 
en cuya representación venís hoy á felicitarlo 
manifestándole quecos votos que dirijo al 
Altísimo este santo día á la vez que por mi 
felicidad, por la de mi Augusto Hijo y toda la 
Real familia les permitan en mi corazón los 
más vivos sentimientos de reconocimiento y 
gratitud.

El Sr. Mártos leyó el siguiente discurso:
Señora: Venimos en comisión del Congreso 

de los diputados a felicitar á V. M. en esta 
hesta de los días de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII, á asociarnos vivamente al júbilo de 
V. M. como madre y ofrecerla como Reina Re
gente los sentimientos de la más inalterable 
adhesión y del más sincero y profundo res
peto.

El cumplimiento de este encargo que tanto 
nos enaltece y nos honra, no es una pura so
lemnidad ni una cortés é indispensable cere
monia; es una pública ostentación de amor y 
respeto, un acto cordial y entusiasta de devo
ción á V. M. y su augusto Hijo por donde vea 
el pueblo español con cuanta fidelidad sabe 
representarle el Congreso, cuyos sentimientos 
ya por imposible caso aventajen ni excedan, 
cuando menos igualan los sentimientos mis
mos de la Nación.

Nació este Congreso, casi al mismo tiempo 
que el Rey nacía, y así aunque siempre hu
biera sido deber suyo ayudarle y amarle, pa
rece que tal especie de conjunción en el nacer 
enjendran para él mayor obligación de consa
grar al Rey y á la Pátria la total labor de su 
vida y aun le pone su necesidad de tras
mitir esa propia obligación, por razón de he
rencia y por ley de ejemplo, á los demás con
gresos futuros; bien así como V. M. ejemplo 
de rectitud y modelo de ternura, hará de su 
Augusto Hijo un Rey amante del pueblo, 
Constitucional y justiciero ya que por fortuna 
de todos ha de ser su maertra en la vida, Rei
na tan discreta y leal como V. M., limpio y 
claro espejo de virtudes donde el Ruy desde 
ahora, hasta que sea hombre ha de mirarse 
con tal empeño de reflejo lo que mira, que no 
es dudoso que lo alcance para gloria suya, 
premio de V. M. y provecho y aplauso de la 
Nación. Asi lo desea Señora el Congreso de 
los Diputados.

* * *
8. M. se dignó contestar:
Señores Diputados: Satisfecha á la par que 

conmovida he escuchado la felicitación que 
me hacéis en esta grata fiesta de los dias de 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII, aumentando al 
mismo tiempo mis sentimientos de madre y 
mis propósitos de seguir como hasta ahora 
siendo fiel depositaria de la herencia que en 
triste dia recibí de mi nunca bastante llorado 
esposo.

Si, es cierto que la gobernación de un Esta
do impone grandes deberes y á veces grandes 
amarguras lo es también que nada iguala á las 
compensaciones, que amarguras y deberes en
cuentran en el amor del pueblo y más tarde 
en la severidad y justicia de la Historia.

Yo creo haber anticipado su falto en vues
tra cariñosa adhesión y me siento tan orgu- 
llosa de haberla inspirado como agradecida á 
los términos en que de ella venís á darme tes
timonio. Os ruego lo hagáis así presente al 
Congreso de los Diputados siendo intérpretes 
para con 1 deél agradecimiento que en nom
bre del Rey y de toda la Real familia como en 
el mió propio envío á aquel Alto Cuerpo, que 
de tal modo y por tan dignos representantes 

se ha asociado en este dia al júbilo de mi co
razón .

CONSEJILLO.
Después de la recepccion se han reunido 

los ministros en la secretaría de Estado, don
de han permanecido una media hora, habien
do acordado en este breve espacio de tiempo 
extender el decreto de indulto á Cuba y Puer
to Rico y ampliarlo aquí de suerte que com
prenda á los guardias civiles de la Puerta de 
Hierro y creo que también, aunque de esto no 
estoy seguro á los soldados de Covadonga.

El Sr. Sagasta ha dado cuenta del dictámen 
de la comisión de sufragio, el cual, como in
troduce algunas novedades de importancia 
respecto al proyecto, será objeto de detenido 
exámen por parte del Gobierno.

feo ha acordado también nombrar Goberna
dor civil de Malaga al distinguido periodista 
señor Oliver, y se ha hablado de los futuros 
presupuestos, recomendando de nuevo el Mi
nistro de Hacienda que se le remitan cuanto 
antes los de cada departamento y que hagan 
las mayores economías.

Suyo afímo.—M.

Crónica.
No ha sido la intención de El  Lib e r r l  Na 

v a r r o  retar á El Eco á discusión, respecto á 
si estaba ó no estaba justificada la decisión del 
juez municipal, ni se se trataba de una honra
da madre de familia.

El  Lib e r a l  Na v a r r o sostiene hoy como 
sostuvo el otro dia, que el Sr. Gobernador ci
vil obró dentro de sus derechos, pues respe
tando como respeta ciegamente y hallándose 
dispuesto á coadyuvar en la esfera de sus atri
buciones las sentencias de los tribunales, tiene 
derecho inconcuso á conocer ciertas determi
naciones y más cuando se refieren á fuerzas de 
un instituto que esta á sus inmediatas ór
denes.

Engañan á El Eco los que le dicen que la 
sentencia no pudo cumplimentarse; el señor 
Gobernador civil fué el primero en apoyar al 
juzgado; si bien recabó las prerrogativas que 
tiene en los servicios de la Guardia civil.

Los que le han dicho á El Eco ciertas cosas 
pudieran haberle dado á conocer los artículos 
16 y 17 del capítulo 4.o del Reglamento para 
el servicio de la Guardia civil aprobado por 
Real Decreto, que tratan del auxilio que las 
tuerzas de aquel benemérito instituto hayan 
de prestar á las autoridades judiciales prévio 
en todos los casos, el conocimiento del señor 
Gobernador.

Podían también haberle dado á conocer nna 
Real Orden del Ministerio de la Gobernación 
de < de Enero de 1881, disponiendo que no 
se haga uso de la Guardia civil más que en 
casos extremos y podían haberla recordado 
vanas disposiciones más, dictadas en idéntico 
sentido que las citadas.

Respecto á que del suceso tiene ya conoci
miento el Sr. Presidente de la Audiencia, na
da importa á nuestros propósitos, porque el 
dignísimo jefe del poder judicial del territorio 
es conocido por su rectitud y dará la razón ai 
Sr. Gobernador civil que es quien la tiene.

No venga El Eco haciéndose el defensor del 
principio de autoridad; éste se mantiene incó
lume cuando las personas constituidas en 
ella, guardan cada una el lugar que les corres
ponde y esto y solo esto, ha hecho el digno Go
bernador civil Sr. Torres Jordi, que es como 
quien más celoso sostenedor del principio de 
autoridad. p
, Aprenda El Eco que los Jueces municipales 

tienen, no necesidad, sino obligación, de re
clamar en todos los casos el permiso del señor 
Gobernador para el empleo déla Guardia 
civil.

Refutados todos los puntos contenidos en la 
primera gacetilla de El Eco, quedamos en 
que la digna autoridad civil de esta provincia 
ha obrado dentro de su perfectísimo derecho. *

No venga el decano queriendo aparentar 
que defiende lo bueno, cuando aquí todos lo 
conocemos y sabemos su atan de atacar á los 
liberales, aunque no haya ni el más mínimo 
pretesto.

Hoy se verificará en el Casino Nacional la 
velada que anunciamos dias pasados.

, Damos las gracias al Sr. presidente del men
cionado casino por su atenta invitación y pro
metemos asistir, si nuestras ocupaciones lo 
permiten.

Se han publicado los artículos adicionales á 
las Ordenanzas municipales de policía urbana 
en lo concerniente á los almacenes de carbón 
y leña, que damos á conocer en otro lugar de 
este número.

Comentando el órgano de los leales nuestra 
gacetilla sobre los donativos de S. M. la Rei
na, sale con esta que merece conocerse:

«Lo que apuntaremos en nuestras columnas, 
admirador de los héroes de Sagunto, es la sa
lida de V. que bien puede calificarse de pié 
de banco.»

Vaya, hombre, que por poco se amosca Vd!
De esos donativos que tan mal sientan á los 

carlistas apuntaremos muchos.
Aunque duela.
Y para que se entere de la forma en que se 

ha distribuido, vamos á relatársela.
«A la Real Asociación de Beneficencia do

miciliaria 10.000 pesetas.
A las escuelas católicas de niños sostenidas 

por la Asociación de católicos de Madrid, 
2.500 pesetas.

*

i
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A las Escuelas de niñas que sostiene la aso
ciación católica de señoras de Madrid, 2.500 
pesetas.

Al señor obispo de Madrid, para religiosas 
pobres, 2.500 pesetas.

Al Asilo de huérfanos del Sagrado Corazón 
de Jesús 2 500 pesetas.

Al señor gobernador, para fiues benéficos 
2 500 pesetas.

Al Asilo de la Santísima Trinidad 1.000 
pesetas.

A las escuelas dominicales 1.500 pesetas.
Al Monte de Piedad, para desempeño de 

máquinas y ropa 10.000 pesetas.»

Por los serenos fué conducido al Hospital 
provincial un sugeto que se les presentó heri
do de un botellazo que le pegaron en una casa 
de la calle de Estafeta.

El parte al Juzgado correspondiente.

Por los municipales ha sido denunciada 
una mujer por vender tocino por las calles, 
faltando al acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to de 5 del actual.

También ha sido denunciada una vecina de 
la calle Merced por depositar un cajón de ba
sura en la calle.

Por si conviene imitarse, hé aquí lo que di
ce un periódico de Zaragoza:

«En sesión extraordinaria, tratará el Ayun- 
. tamiento de las cuestiones relacionadas con el 

teatro Principal.
El concejal Sr. Arroyo presentará un escrito 

con las proposiciones siguientes: no ejecutar 
obras en el teatro; acordar su enagenacion por 
ser gravoso á los intereses municipales y per
judicial para la iniciativa privada; arrendar 
por un año el teatro con objeto de dar lugar á 
la tramitación del expediente de venta y á 
que los particulares llenen el vacío que la 
enagenacion del teatro ha de producir en la i 
ciudad; que la solicitud de enagenacion se ha
ga en sentido de que la venta sea por metáli- i 
co en uno ó dos plazos y renunciando el Es- : 
tado al 20 por 100 del producto de la venta, y 
que la cantidad obtenida se destine á crear una 
escuela departes y oficios completay gratuita.»

— ¡
Noticias oficiales: .
—Participa el Alcalde de Cadreita que en ' 

la tarde del 21 fué recogido por el Juzgado 
municipal de dicha villa, un pordiosero que 
se encontraba en los muros de la misma en 
gravísimo estado, falleciendo á los pocos mo
mentos.

—En la noche del dia de anteayer fué con- í 
ducido al Hospital Provincial un sugeto el > 
cual se presentó al sereno de la calle de Esta- ‘ 
feta con una herida leve en la cabeza, mani- ‘ 
festándole que se la habia causado un sugeto 
de la calle de Tejería, el cual se halla en el 
depósito municipal.

—Participa el Juez municipal de la villa de 
Olza que en la noche del 20, fué muerto de 
inano airada con arma blanca un vecino del 
pueble de Ibero por un convecino suyo el cual 
ha sido habido.

Sigue haciéndose preparativos para las prue
bas del submarino Peral.

La noticia publicada por algunos periódicos 
anunciando que anteayer se verificarían las 
pruebas no han tenido ningún fundamento.

No se ha fijado aun la fecha de las pruebas 
oficiales, pero hay la seguridad de que se de
morarán por algunos dias.

■ Las pruebas parciales de los diversos apa
ratos del buque han resultadoexcelentes, com
probándose por modo brillante los cálculos 
del Sr. Peral.

Las experiencias realizadas han venido á 
demostrar que los motores eléctricos sobrepu
jan á las más lisonjeras esperanzas.

El Sr. Peral recibe continuas demostracio
nes del entusiasmo nacional.

Contestando D. Isaac Peral á un telegrama 
de felicitación que acordaron dirigirle las au
toridades de Cádiz en el banquete celebrado 
para festejar ai Sr. Toro, elegido diputado re
cientemente, afirma que sufre amarga contra
riedad, debida á hechos hijos de las debilida
des de ciertos hombres.

La prensa de Cádiz comenta el disgusto de 
Peral, relacionándolo con la publicación, auto 
rizada por el Gobierno, de pormenores secre
tos del submarino.

En Zaragoza se trata de organizar una nu
merosa rondalla, genuinamente aragonesa, 
que en los próximos Carnavales, después de 
darse áconocer en dicha población, hará dos 
expediciones, una á Bilbao y otra á Madrid.

Los trajes serán exclusivamente aragoneses.

Dentro de pocos dias se anunciará oficial
mente la convocatoria para hacer oposiciones 
á una plaza de taquígrafo de la Diputación 
provincial de Bilbao, cuyas oposiciones se ha
rán en Madrid. •

Se ha publicado en la Gacela una curiosa 
estadística de los asuntos despados en el mi
nisterio de Fomento durante el año 1888.

En el Registro general del mismo se han 
hecho en el expresado año 83.507 inscripcio
nes, 43 044 de entrada y 40.463 de salida.

Por las direcciones generales y negociado 
central se han despechado 71.359 asuntos, ha
biendo producido 7G Jeyes, 217 reales decretos 
y 8.700 reales órdenes.

Los negociados que han despachado más 
asuntos, son: el de contabilidad, que aparece 
con la cifra de 10.224; el de conservación y re
paración de carreteras, con la 7.244; el de pri
mera enseñanza, con la de 7.158, y él de Uni
versidades, con la d- 7 063.

Se han expedido 72 títulos de doctor; 5 621 
profesionales, entre los que se halla incluidos 
los de licenciado, y 1.540 de patentes de in
vención y marcas de fábrica.

Boletín religioso.
Santo de Hoy.—La Conversión de S. Pablo ap. y 

Sta. Elvira vg. y mr.
En San Saturnino.—CUARENTA HORAS.—Se 

expondrá S. D. M. á las cuatro y media de la tarde 
y se reservará á las seis y media, concluyendo con el 
Santo Rosario.
Santo de maMna.—San Policarpo ob. y mr. y Santa 

Paula vda. romana.

El Sr. Director de Agricultura está estu
diando la ampliación de los laboratorios viní
colas para transformarlos en agriólas, á fin de 
que los trabajos de análisis comprendan los 
productos agrícolas, los abonos y los terrenos, 
y establecerá la consulta graituita, para que 
los agricultores encuentren facilidades técni
cas en la solución de sus problemas de pro
ducción en todos los puntos donde haya inge
nieros agrónomos dependientes del Ministe
rio de Fomento.

Se ha acordado establecer el alumbrado 
eléctrico en la Casa-Palacio de la Diputación 
de Guipúzcoa.

Escriben á la Crónica de vinos y cereales.
«Mendigorría 18.—Desde primero de año 

hasta la fecha puede decirse que no ha cesado 
un dia de llover; así es que tenemos el campo 
saturado de agua, cual no lo hemos tenido ha
ce muchos-años en tan buen estado; estamos 
soñando cual otro José en el cautiverio de Fa
raón de que vamos á ver bajar por el Nilo las 
siete vacas gordas, pues por el aspecto que 
presentan los sembrados tenemos halagüeñas 
esperanzas.

Regular extracción de vinos, á los precios 
de 7'50 a 8‘50 reales cántaro (11'77 litros), pues 
los caldos, aunque no de superior graduación 
alcohólica, tienen un color grana que nada de
ja que desear.

La clase jornalera, efecto de la tremenda cri
sis por que atraviesan la mayoría de los pro
pietarios y las persistentes lluvias, se encuen
tra en precaria situación, hallándose muy mal 
para poderse proporcionar lo indispensable 
para la vida; y para colmo de desdichas, á 
esta hora, diez de la mañana con un tiempo 
muy crudo, principia á nevar.—S. G. de V.

, Arroniz 20.—Paralizadas las ventas de trigo, 
vino y aceite, cotizándose para el consumo lo
cal á 18 y 1[2 rs. robo, 8 id. cántaro y 20 ídem 
docena respectivamente.

La cosecha de aceite ha sido casi nula; se 
calcula que solose ha acogido la quinta parte 
que el año pasado.»

Los únicos verdaderos granos de salud son 
los del Doctor Franck,—Exigir sobre la caja 
azul la etiqueta en 4 colores y el sello de la 
Union de los Fabricantes.

A LOS SORDOS.—Una persona que se ha 
curado la sordera y ruido de oidos que pade
cía durante 23 años usando un remedio sen
cillísimo enviará su descripción gratis á quien 
lo desee. Dirigirse al señor Nicholson, Cármen 
24 Madrid.

EL MEJOR PURGANTE son las legítimas 
píldoras suizas de A. Brandt de San Gall 
(Suiza.) Se hallan en cajas á Pta. 1.—y 1'50 en 
todas las farmacias y especialmente en Pam
plona en las de D. Águsiin Blasco, D. Felipe 
Irurita, D. Manuel Mercader y drogueria de 
D. Jesús C. Castillo.

VALET.—Venta por mayor y menor en 
calzado, cortes y polainas inglesas, curtidos, 
herramientas, juegos de patrones en zinc, be- 
tun-mate, frascos barniz doré para tafilete 
y negro para becerro, calzadores abrochadores 
plantillas corcho, cordones seda y pita para 
zapatos y brodiquines. Especialidad en calza
do sobre medida.

LAVABOS DE TODAS CLASES.-Ir ig a - 
r a y , Valencia 4.
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Mercado de ayer.
Trigo 
Cebada 
Beza 
Girón 
Alholva
Habas pequeñas 
veAna

á 20'00 reales robo.
> 11-00 > >
> 14‘50 > >
> 14-00 > .
> 16*00 > >
» 16‘00 > >
> 8-75 > >

Un robo equivale á 28'13 litros.

ULTIMA HORA
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o
Madrid 24 (11 m.)

Mañana publicará la Gaceta el nom
bramiento de D. Joaquín Oliver, ex
redactor de El Resúmen, para el gobier
no civil de Málaga.

El señor marqués de la Habana con
tinúa grave.

También insertará el periódico ofi
cial los decretos de indulto acordados 
en el consejiilo que se celebró ayer en 
Palacio.

Madrid 24(11'30 m.)
La Reina, las infantas D.» Isabel, 

D.a Eulalia y D. Antonio asisten á la 
inauguración oficial del hermoso tem
plo de San Francisco el grande. Tam
bién asisten los ministros y altos fun
cionarios de Palacio.

La familia 
Numerosa 

llena la nave, 
ñas invitadas, 
simo.

real ocupa el presbiterio, 
y escogida concurrencia 
Solo concurren las perso- 
E1 acto resulta solemní-

Madrid 24 (12‘151.)
Ha oficiado en la ceremonia religio

sa de San Francisco el Grande, el obis
po de Madrid.

La música que se ha ejecutado al 
órgano acompañado de 200 voces, cien 
situadas en el coro y otras ciento colo
cadas en las cornisas ha sido de un 
efecto maravilloso.

El templo presentaba un golpe de 
vista sorprendente y brillantísimo,

Todo el mundo alaba la riqueza del 
decorado; y las pinturas de las bóvedas 
que están hábilmente ejecutadas.

En las inmediacisnes de la iglesia 
había un número incalculable de curio
sos que después de haber hecho gran
des é inútiles esfuerzos por entrar, es- 
psran la terminación de la ceremonia 
para conseguirlo.

Madrid 24 (11'15 n.)
En el Congreso se trató el asunto de 

las reformas militares, y las han discu
tido los Sres. Cassola, Romero Robledo 
Mellado y Laserna.

El Resúmen dice que el Gobierno 
mantendrá el derecho electoral veinti
trés años.

En el Senado aplazóse la aprobación 
definitiva de la cuestión de manicomios 
judiciales.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 24 de Enero á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 40/0 interior .
En títulos pequeños .

Deuda perpétua al 4°;o exterior .
En títulos pequeños .

Deuda amortizable al 4°2o .
En títulos pequeños .

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España .
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.
4°/o exterior Español, París . .
3°/o francés..............................
4 i°?o francés...............................
2 4 °lo consolidados ingleses . .

CAMBIOS.
París á 8 d;v ben.° al papel .
Lóndres á 8 d;v libra esterlina .

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios sostenidos,
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73-55
75'20 
75'25
87‘25
87-30 

103-35 
407'00 
000-00

73‘65
83'00

104'77
000'00

2o?o
25‘78

Anuncios preferentes

Traslado.
Andrés Martin ha trasladado la posada y 

Administración del coche de Roncesvalles, 
Burguetey Aoiz de su anterior domicilio, ca
lle Estafeta á la calle de San Gregorio, núme
ro 18, donde se tomarán los asientos para di
cha carrera y reciben encargos y cargamentos 
para coche y carro. 1—4

Depósito íe pianos y armonínms.
Mayor 71, Pamplona.

Pianos de las mejores marcas de España, 
Francia y Alemania á precios reducidos, muy 
especialmente los célebres de Erard, Pleyel y 
Limonaire, por ser único representante en 
Navarra de sus mismas fábricas: (no de sucur
sales).

Unico en Navarra.

5—6

Sustitutos.
El que suscribe que tantos años há viene 

trabajando en el negocio de quintas sin que 
jamás le hayan hecho la menor reclamación 
en el cumplimiento de su deber, ofrece susti
tutos PARA LAS TRES ZONAS que los pon
drá á precios arreglados y con las garantías y 
seguridades en que lo ha hecho en años ante
riores.

, Para tratar del arreglo y otros particulares 
dirigirse al domicilio de dicho agente que lo 
es en esta ciudad y su calle de la Estafeta nú
mero 65 piso 2.o, desde donde se les facilitará 
cuantos antecedentes se necesiten sobre el 
particular.

Pascual Mañero.
Pamplona 6 de Enero de 1889.

15-20

La Protectora.
SOCIEDAD DE QUINTAS.

Aviso importante á los mosos del actual 
reemplazo.

, Esta Sociedad en justificación de su título 
tiene por objeto principal favorecer la sustitu
ción en tal escala, que por cortos que sean los 
recursos de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio 
de las armas.

Se encarga de cuantas sustituciones se le en
comienden, bien para la Península, como para 
Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
los sustitutos puestos por ella, no libre al quin
to de toda responsabilidad en el servicio activo 
ó sea hasta el año y dia en los de la Península 
y con el certificado de embarque respecto á los 
de Ultramar.

En defecto de los depósitos en la Sucursal 
del Banco de España ó Sociedad Crédito Na
varro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía á cuantos mozos no quie
ran constituir esos depósitos.

Prueba de las inmejorables condiciones bajo 
Jas cuales funciona «LA PROTECTORA» es 
la adjudicación que el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital ha hecho á la misma, contra- ' 
tando con ella mediante escritura pública cuan 
tas sustituciones necesite dicha Corporación en 
Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso l.o ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2.o

Apoderado y representante en Tudela, don 
Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
de Banca de D. Pedro Marqués.

Arriendo de casa y tierras.
Quien desee tomar en arrendamiento una 

casa con estensa cuadra, pajar espacioso, patio 
y otras comodidades para un labrador con unas 
150 robadas de tierra puede dirigirse á don 
Angel Muniain, calle de San Antón, núm. 64, 
primero derecha, Pamplona.

Papeles pintados.
Bonitos papeles pintados puestos ó colocados 

en las habitaciones. Solo llevaremos dos reales 
y medio rollo.

Dirigirse á D. Antonio Astruc, dueño del es 
tablecimiento, calle Mayor número 56.

Imprenta de El  Lib k b a l  Na v a r r o .
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EL LIBERAL NAVARRO.

ALMACEN-DEPÓSITO
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PIANOS y  ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )
PAMPLONA. CASA FUNDADA

3E2T*r

—OO—

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
En combinación con reputados fabricantes de España y del extranjero, tenemos la satisfacción de poder ofrecer al público un gran surtido de excelentes pianos 

y armoniums de las siguientes acreditadísimas «marcas.»

ERARD, PLEYEL, GAVEAU, BORD, BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (Franceses).- HOOFF, AÜGÜST FORSTER, SEILER (Alemanes).
KAYHARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros.

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMS.—Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

La mucha práctica y conocimiento en este negocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua y acredi
tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza. •

Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARACIONES.—A ccesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos g precios á quien lo solicite.
Ot r a  impo r t a n t e . Aunque tenemos la completísima seguridad de que nuestros pianos y armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de todo comprador, tie

nen éstos el derecho de dejarlos á nuestra cuenta si no quedasen complacidos de su adquisición, y él representante de la casa, D. Enrique Garda, pasará á recogerlo y 
abonará los portes que hubiere desembolsado.

Anemia, Fiebres, Convalecencias, Males de Estómago

Unico deposito al por menor en París, Fia Lebeault, 53, Rué ROanmur.
POR MAYOR a P, LEBEAULT & 0% 5, RUE BOURG-L’ABBÉ, PARIS

ROB BOYVEAUIAFFEGTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecsema, Soriasis, Herpes, Eiquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
UE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes slñliticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Einfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa J. FSXIBÉ, F^.ioa.rue Ricbelieu, Sorde BOY YEAÜ-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias.

I ccoinDensu de 16 600 fréneos

Qu in ad
Varias Medallas de ORO

t o jx t ic o
ReconstitHyeHte, wutritiDo y anti-fébrU, 

la mas eficaz de las preparaciones de quina común. De un gusto muy 
agradable, el Qulna-LatOChe tiene las mismas propiedades que los otros 
preparados de quina, pero en grado muy superior. Este tónico com
puesto de las 3 quinas (roja, amarilla y gris) rehabilita las fuerzas, 
hace recuperar el apetito, ó lo aviva, facilita la digestión, 
entona la economía, combate la anemia, muy prodigioso contra 
las Calenturas y las Afecciones del Estómago, etc.

0UINA PP.RRIirdHÍlRn PaHd^eE|%^LAROCHE 1 U1UIUU111UÜU clones escrofulosas, la Edad critica, etc.
PARIS 22, y en las principales Farmacias de esta

wto»i ue c j g 7 Q ŝ h io k  moflí**

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

Precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pués, cuando menos, economiza siem

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

ÍVINOS Y j ar abes!
f de DESPiNOY ®
S AtEXTRACTOaeHIGADOaeBACALAOl

El único experimentado y aprobado por la Academia de Medicina de París

«
SIMPLE Y FERRTTGUJXrOSO @

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- 0 
Staja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos.

DEPOSITO GENERAL: DESPlNOYy C1^ 9^*, Rué Alhony, PARIS q
Exigir la Marca de Fabrica, la firma y el sello oficial de 

garantía de la Union de Fabricantes. V .3

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando Mf.

Anemia, Palme ¿^by^sis, 
Fiebres lente^nvetgradas, 

NevralgiAs/Nevrosis. . 
Agotamiento, Reconstitución 

despees de ujía larga en- 
formeiMd ó de t l íi- tratamien
to debilitante.

Pr e c io  e n  Fr an c ia 3 Fk
Avenue Victoria, 6

V -PARIS-
¿7 en todas las ínenas Farmacias.

En el tratamiento de las Enferme
dades del Pecho, recomiendan los 
Médicos especialmente el empleo del 

JARABE y de la PAS TA de 

FIERRE LAMOUROUX 
Para evitar las falsificaciones, 

deberá exigir el Publico la 
Firma y Señas del Inventor: 
FIERRE LAMOUROUX, Farm« 
-45, Rué Vauvilliers, PARIS

VERDADERO^ GUANOS 
DE SALUD DEL RL FRANOK

Aperitivos, Estomacales, PurgaatlS 
Depurativos

Contra la Falta de Apetito 
Xj. el Estreñimiento, laJacqueca 
L^los Vahídos. Congestiones, etc.

Dosis ordinaria ; 1 d 3 ¡>ranos 
Noticia en cada caja

Exigir ¡os Verdaderos en CAJAS 
AZULES con rótulo de 4 colores t  

S el Sello azul de la Unlto os lót 
FABR, CANTES.
París, Farmacia Leroyj jriocipiies f*9

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R Erice (Zapatería 35.).

EN0LATUR0PADR6
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible ?a, 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCROFU- 

„ LAS. el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES^
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo recQi 
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 

eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más

■Venta al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4 Barcelona; al detall en todas las do la Península y Ultramar.

Nuet o  al ambiq ue VOLCABLE
PRIVILEGIADO S.C.D.C. Sinterma Beroy

Queda AGUAFDIENi‘E SUPERIOR en una sola operación,COI)
Vinos, Sidras, Heces. Residuos, Frutas, Mostos, etc. Desafia toaa^ 
las imitaciones.— Modo de luncionarpenecioy absolutamente garantizado.

KB^HOO Aparatos vendidos en 3 años. Pequeños alambiques para 
aficionados desda I litro. Aparatos «le destilación, conti
nua y <le recti/tcacion, Sistema Deroy.

^EROY FILS AIH Éi r. <lu Théútrc, 13,15,1 l.tirenellc-PARIS, Enr. t» 6»1 Citilogo y de Prospocto* ilmtudor.
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